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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000387431

 

 Fecha: 10/08/2020 05:46:37 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: ENTIDADES. Medidas de Austeridad. Uso de contrato de suministro de combustible con destino a vehículo privado de un alcalde. RAD.:
20209000302532 del 13 de julio de 2020.

 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si es posible emplear el combustible proveniente de un contrato de
suministro en el vehículo de uso particular de un alcalde, considerando que el vehículo oficial de la entidad presenta problemas mecánicos y su
reparación es costosa, me permito dar respuesta en los siguientes términos:

 

El Decreto 1068 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, dispone sobre las
medidas de austeridad del gasto público lo siguiente:

 

“ARTÍCULO 2.8.4.1.1.  Campo de aplicación.  Se sujetan a  la  regulación de este  título,  salvo  en lo  expresamente aquí  exceptuando,  los
organismos, entidades, entes públicos, y personas jurídicas que financien sus gastos con recursos del Tesoro Público.

 

ARTÍCULO 2.8.4.1.2. Medidas para las entidades territoriales. Las entidades territoriales adoptarán medidas equivalentes a las aquí dispuestas
en sus organizaciones administrativas.”

 

(…)

 

“ARTÍCULO  2.8.4.6.6.  Asignación  de  vehículos.  Se  podrán  asignar  vehículos  de  uso  oficial  con  cargo  a  los  recursos  del  Tesoro  Público
exclusivamente a los siguientes servidores: Presidente de la República, Altos Comisionados, Ministros Consejeros Presidenciales, secretarios y
consejeros del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, ministros del despacho, viceministros, secretarios generales y
directores de ministerios; directores, subdirectores, secretarios generales y jefes de unidad de departamentos administrativos y funcionarios que
en estos últimos, de acuerdo con sus normas orgánicas, tengan rango de directores de ministerio; embajadores y cónsules generales de
Colombia con rango de embajador; superintendentes, superintendentes delegados, y secretarios generales de superintendencias; directores y
subdirectores,  presidentes y vicepresidentes de establecimientos públicos,  unidades administrativas especiales y empresas industriales y
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comerciales del Estado, así como a los secretarios generales de dichas entidades; rectores, vicerrectores y secretarios generales de entes
universitarios autónomos del  nivel  nacional;  senadores de la República y representantes a la  Cámara,  y secretarios generales de estas
corporaciones; magistrados de las altas cortes (Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la
Judicatura, Consejo Nacional Electoral); Contralor General de la República, Vicecontralor y Secretario General de la Contraloría General de la
República; Procurador General de la Nación, Viceprocurador, Secretario General de la Procuraduría General de la Nación; Defensor del Pueblo y
Secretario General de la Defensoría del Pueblo; Registrador Nacional del Estado Civil y secretario general de la Registraduría Nacional del Estado
Civil; Fiscal General de la Nación, Vicefiscal y Secretario General de la Fiscalía General de la Nación y generales de la República; al Defensor del
Contribuyente y Usuario Aduanero de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

 

En  las  altas  cortes,  el  Congreso  de  la  República,  los  organismos  de  investigación,  los  organismos  de  fiscalización  y  control  y  la  organización
electoral, se podrá asignar vehículo a quienes ocupen cargos del nivel directivo equivalente a los aquí señalados para los Ministerios.

 

En caso de existir regionales de los organismos señalados en este artículo, podrá asignarse vehículo al servidor que tenga a su cargo la dirección
de la respectiva regional.

 

(…)

 

ARTÍCULO 2.8.4.6.7. Vehículos operativos. En los órganos, organismos, entes y entidades enumeradas en el artículo anterior se constituirá un
grupo de vehículos operativos administrados directamente por la dependencia administrativa que tenga a su cargo las actividades en materia de
transportes. Su utilización se hará de manera exclusiva y precisa para atender necesidades ocasionales e indispensables propias de las
funciones de cada órgano y en ningún caso se podrá destinar uno o más vehículos al uso habitual y permanente de un servidor público distinto
de los mencionados en el artículo anterior.

 

Será responsabilidad de los secretarios generales, o quienes hagan sus veces, observar el cabal cumplimiento de esta disposición. De igual
modo, será responsabilidad de cada conductor de vehículo, de acuerdo con las obligaciones de todo servidor público, poner en conocimiento de
aquél la utilización de vehículos operativos no ajustada a estos parámetros.

 

ARTÍCULO 2.8.4.6.8. Traslado de servidores públicos fuera de la sede. Los servidores públicos que por razón de las labores de su cargo deban
trasladarse fuera de su sede no podrán hacerlo con vehículos de ésta, salvo cuando se trate de localidades cercanas y resulte económico.

 

No habrá lugar a la prohibición anterior cuando el desplazamiento tenga por objeto visitar obras para cuya inspección se requiera el uso
continuo del vehículo.” (Subrayado nuestro)

 

Por su parte, la Ley 769 de 2002, señala sobre el particular:

 

“ARTÍCULO   2. DEFINICIONES. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

 

(…)

 

Vehículo de servicio oficial: Vehículo automotor destinado al servicio de entidades públicas.

 

(…)”

 

De acuerdo con la normativa transcrita, se deduce que los vehículos de servicio oficial, son los automotores destinados al servicio de entidades
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públicas, cuya utilización se hará de manera exclusiva y precisa para atender necesidades ocasionales e indispensables propias de las funciones
de cada órgano.

 

Ahora bien, atendiendo lo precisado en el Decreto 1068 de 2015, las entidades territoriales deben adoptar medidas de austeridad equivalentes a
las previstas por dicha disposición legal en sus organizaciones administrativas, esto es, que son ellas las responsables de determinar las
medidas pertinentes para la utilización de los vehículos de uso oficial, las cuales deben ser correspondientes a lo prescrito en el Decreto 1068 de
2015.

 

Con  base  en  lo  señalado  y  para  efectos  de  resolver  su  consulta  en  concreto,  esta  Dirección  Jurídica  infiere  que  los  servidores  públicos  sólo
podrán hacer uso racional del vehículo oficial para el desempeño de su empleo, cargo o función, esto con el fin de colaborar armónicamente con
las políticas de austeridad y eficiencia adoptadas en el  manejo de los recursos del  Tesoro Público por el  Gobierno Nacional.  En tal  sentido, la
obligación del suministro de combustible para la realización de funciones de los servidores públicos, solamente aplica para los vehículos
oficiales.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Melitza Donado.

 

Revisó: José Fernando Ceballos.

 

Aprobó: Armando López C.
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